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L E Y:

ARTÍCULO 1.- Adherir a la Ley Nacional N° 27.499 Ley Micaela de Capacitación obligatoria en género para todas las personas que integran los tres poderes del Estado.
ARTÍCULO 2.- Comuníquese, etcétera.


FUNDAMENTOS

El presente proyecto se crea con la finalidad de adherir a la Ley Nacional N° 27.499 “Ley Micaela” la cual ordena la capacitación obligatoria en la temática de género y violencia contra las mujeres para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los tres poderes del Estado.
La norma lleva el nombre de la joven Micaela García, de 21 años, asesinada en 2017 en la ciudad de Gualeguay.
La ley tiene como objetivo capacitar y sensibilizar a quienes integran los diferentes estamentos del Estado a los fines de dar cumplimiento a un deber que asumió nuestro país al firmar la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.
La temática de género es uno de los temas de agenda actual, la erradicación de la violencia en todos los estratos debe empezar por la capacitación de todos aquellos que trabajen en el Estado, brindando las herramientas que amplíen los conocimientos en el tema.
Este proyecto se crea sobre la base de la igualdad y de la defensa de todas aquellas mujeres que a diario sufren algún tipo de violencia, reconociendo sus derechos y velando por ellos.
Es por	 todo lo expuesto que espero contar con el acompañamiento de mis pares.
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